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La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos I, II 
y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión para la 
Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión")

Considerando que la Comisión fue creada por la Sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, "Corte IDH") el 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Sentencia").

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de constatación de la identidad y parentesco de los 
beneficiarios de la distribución de indemnización de HECTOR FABIO DIAZ FERNANDEZ

Resolución N’. CB- 
Bogotá D.C.,

EXPEDIENTE: lll_1318_HECTOR_FABIO_DIAZ_FERNANDEZ
RADICADOS: 2024-SI-0003887-1

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

En cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b), y c), 533, 534, 535,537, 
538, 539 y 627 literal f) de dicha decisión, de la Sentencia de Interpretación del 24 de enero de 2024 y de 
la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril del 2025, procede a resolver la solicitud de 
constatación de la identidad y el parentesco presentada por VIRGINIA FERNANDEZ MONTAÑO, en su 
calidad de beneficiaría de la distribución de indemnización de HECTOR FABIO DIAZ FERNANDEZ, como 
víctima directa de ejecución extrajudicial.

Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
la Unión Patriótica

1. El 13 de junio de 2024, la señora VIRGINIA FERNANDEZ MONTAÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía 39416041, presentó a través del correo electrónico a la Comisión una solicitud de constatación

Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar, hasta el 18 de septiembre de 2025, prueba que 
acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su mandato.

En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o parentesco 
de las personas incluidas en los anexos de dicha Sentencia, a solicitud de las víctimas, sus representantes, 
sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que puedan acceder a las 
medidas de reparación ordenadas en ella.
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2. La petición se radicó y, con base en ella, se creó el expediente de la referencia.

4. El término de que disponía la Unidad se venció el 19 de noviembre de 2024^ sin que se pronunciara.

Análisis de la solicitud
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3. La Secretaría General realizó el traslado a la Unidad para la Atención y la Reparación Integral de las 
Víctimas el 20 de septiembre de 2024^ con el fin de que, si lo consideraba pertinente, presentara la 
solicitud de exclusión. El 20 de septiembre de 2024^ se le repartió al despacho de la Comisionada ANA 
TERESA BERNAL MONTAÑEZ, para su trámite, estudio y evaluación.

de su identidad, en calidad de beneficiaría de HECTOR FABIO DIAZ FERNANDEZ, víctima directa de 
ejecución extrajudicial, reconocida e incluida en el anexo III, número 1318, de la Sentencia de la Corte IDH.
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6. La solicitante VIRGINIA FERNANDEZ MONTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía 39416041, a 
efectos de acreditar la identidad de la víctima directa presentó: La cédula de ciudadanía con cupo numérico 
71944451'*, que registra como titular a HECTOR FABIO DIAZ FERNANDEZ. El certificado del estado de la 
cédula 719444515, descargado de oficio, indica que fue expedida en Apartadó -Antioquia-, el 16 de 
septiembre de 1993, a nombre de la víctima y fue cancelada por muerte mediante resolución 6402 del 1 
de enero de 1994. La consulta a VIVANTO®, reseña que mediante declaración número 48663 del 19 de 
enero de 2006, se registró al señor HECTOR FABIO DIAZ FERNANDEZ, Identificado con la cédula de 
ciudadanía 71944451, como víctima de homicidio, sin indicar lugar ni fecha de ocurrencia de los hechos. 
Consulta de oficio la base de datos suministrada por la JEP’, se evidencia que en las filas 20043, 20044, 
20045, 20046, 20047, 20048 y 20049, se registra el nombre de HECTOR FABIO DIAZ FERNANDEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 71944451, en 6 de ias 7 filas, como víctima de homicidio, en 
hechos acaecidos en Apartadó -Antioquia-, en diferentes fechas, siendo la más recurrente el 24 de agosto 
de 1994.

Los documentos aportados u obtenidos emanan de autoridades competentes o fueron descargados de 
plataformas oficiales, por tanto, gozan de la presunción de legalidad y de autenticidad de su contenido, 
son pertinentes y conducentes para establecer la plena identidad. Al realizar la confrontación entre los 
datos personales, nombres, apellidos, lugar y fecha de ocurrencia de los hechos, contenidos en los 
documentos aportados y obtenidos, y aquellos que figuran en la providencia, se constata coincidencia

5. La víctima DÍAZ FERNÁNDEZ HÉCTOR FABIO, sin documento de identidad, aparece incluida en el anexo 
III, bajo el número 1318, de la Sentencia de la Corte IDH en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs. Colombia como víctima de ejecución extrajudicial, en hechos acaecidos en Apartadó - 
Antioquia-, el 1 de enero de 1994.
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de las víctimas de la Unión Patriótica


